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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que en la Comisión de Recursos 
Humanos del Sistema Nacional de Salud, creada por la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de 

cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, y en la que están representadas todas 
las Comunidades Autónomas, se trabaja en la modernización de los recursos humanos 

del Sistema Nacional de Salud, reducir su temporalidad, mejorar sus condiciones 
laborales y potenciar su formación y desarrollo profesional. 

 
El Gobierno continuará mejorando la planificación de los recursos humanos en 

salud y para ello está impulsando el desarrollo del Registro Estatal de Profesionales 
Sanitarios (REPS) y realiza estudios de planificación de especialistas médicos, el último 
publicado en marzo de 2022. Sus Señorías pueden consultarlo en el siguiente enlace: 

 
https://www.sanidad.gob.es/areas/profesionesSanitarias/profesiones/necesidadEspeci

alistas/home.htm  

 

 
Madrid, 22 de febrero de 2024 
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